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RE: Verificación del Escalafón de Carrera Judicial

Desde Secretaría Tribunal Administrativo - Caldas - Manizales <secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 10/10/2025 16:45
Para Sala Administrativa Consejo Seccional - Caldas - Manizales <sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (268 KB)
Nombramiento y posesion Diego Fernando Tibaquirá Arango.pdf; Nombramiento y posesion Héctor Fabio Perez Correa.pdf;

Cordial saludo, 

Mil gracias por su amable colaboración. Conforme a lo solicitado, remito actos administrativos de
nombramiento y actas de posesión de los empleados Héctor Fabio Pérez Correa y Diego Fernando
Tibaquirá Arango, para lo pertinente. 

Respetuosamente,

Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas
Secretaria 
Tribunal Administrativo de Caldas

De: Sala Administrativa Consejo Seccional - Caldas - Manizales <sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de octubre de 2025 9:52 a. m.
Para: Secretaría Tribunal Administrativo - Caldas - Manizales <secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Verificación del Escalafón de Carrera Judicial
 
Cordial saludo

En respuesta a la solicitud de verificación del escalafón de carrera judicial, nos permitimos remitir el acto
administrativo correspondiente a la servidora judicial:

Dra. Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas (ACT_ESC18-9).

En relación con la solicitud de los señores Diego Fernando Tibaquirá Arango y Héctor Fabio Pérez Correa,
agradecemos su valiosa colaboración remitiéndonos los actos administrativos de nombramiento y posesión, con el fin
de adelantar la creación del respectivo escalafón.

Atentamente,



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
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